
Dra » du-06-14 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑAS LOJA. 

Ciudad, 

De mis consideraciones. 

Oswaldo Francisco Ordoñez Espinoza, en mi calidad de Gerente de ia CIA de Transportes Pesado 
Leoncio Cabrera S.A, a usted comparezco y manifiesto que en la compañía se ha realizado la 
Cesión de Participaciones, que a continuación se comunica, las mismas que han sido inscritas en el 
libro de la empresa, Lómo a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO 

José Alberto Beltrán Patiño Héctor Jasson Paz Soto 

CC 1101768347 EC. 11029643804 

María Laudina Piedad Medina Zhingre 

CC, 1103035523 

PARTICIPACION VALOR TIPO DE INVERSION 

LA Nacional 7 

Atentamente, 
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GERENTE DE CIA DE TRANSPO PESADO LEONCIO CABRERA S.A. 
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CESION DE DERECHOS .- DON os 

CUANTIA: $ 100,00 DOLARES.- 

En la ciudad de Loja, capital, de 

la provincia del mismo Nombre, 

Republica del Ecuador, hoy 

vemntistis de abril del año dos 

mil _onces ante má, Dector Galo Castro Muñoz, Notarso Quinto 

Cantonal de Loja; comparecen los cónyuges señores JOSE ALBERTO 
  

BELTRAN PATIRO y MARIA LAUDINA PIEDAD MEDINA ZHINGRE, casados 
  

entre sai Ys Por último el señor Ingeniero HECTOR JASSON FAZ 

SOTO, casados ecuatorianos, mayores de edad, purtadores de sus 

respectivas cédulas, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, vecinos del lugar, a quienes de conocer doy fe, me 

solicitan que eleve a escritura pública, la oimuia que me 

presenta la misma que copiada l¿teraloente es como sague: BEROR 

NOTARID.= Dignese insertar en el protacolo de gserituras 

públicas a su cargo, una del tenor siguiente. Comparecen por 
  

  una parte, 105 cónyuges señores JOSE ALBERTO BELTRAN PATIRO_ y 

MARTA LAUDINA PIEDAD MEDINA 2MINGRE, quienes son de estado 
    

civil cagados y, que en adelante se llamarán "Vendedores"; y, 

por otra, el señor HECTOR JASSON PAZ SOTO, quién es de estado 

civil casado y, que en adelante se ¡lamará “Comprador”, 

cenvenimos en celebrar la siguiente escritura de compraventa 

de derechos y acc   maneñ, en calidad de accionista de la COMPARTA 

DE TRASNPORTES FESADOS "LEONCIO CABRERA S.A,", la que se 

contiene en las siguientes cláusulas. PRIMERA: El señor JOSE 

ALBERTO BELTRAN PATIRO y MARIA LAUDINA PILDAD, MEDINA ZHINGRE, 

son accionistas de la GOMPORIA DE TRANSPORTES PESADOS “LEONCIO 
q S 
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CABRERA S.A.*, por haber adquirido por compra a los señores 
  

Franklin Federico Tapia Carrión y Nancy Katalina Flores 

Delgado, según escritura pública celebrada en la Notaría Guanta 

del cantón Loja.= La compañía de las referencias tus 

eonstituida mediante escritura pública de constitución de la 

compañsa, celebrada en la Notaría Sexta del cantón Loja, de 

fecha veintisiete de febrero del ao dos ml cuatro. la que se 

encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja, bato la partida número ciento cuarenta y ocho, de 

techa veintinueve de marzo del año dos mil canco.- SEGUNDA: Que 

por medio de la presente, los cónyuges señores JOSE ALBERTO 

  

BELTRAN PATIÑO y MARIA LAUDINA PIEDAD MEDINA ZHINGRE, tienen 

a bien céder en venta real y efectiva en favor _del señor 

Ingeniera HECTOR JABSON PAZ SOTO, los derechos y acciones que 

mantiene en calidad de socio de la COMPARIA DE TRANSPORTES 

PESADOS LEONCIO CABRERA S.A. y que corresponde a una acción, 

por lo que el vendedor se reserva el resto de acciones en su 

tayar.- TERCERA: El precio por el que se realiza la presente 

negociación es el de Cien dólares americanos, de contado, que 

  “los vendedores declaran haberlos recibido de los compradores, 

en maneda de curso legal y a su satisfacción.- CUARTA. 

Consecuentemente el comprador Ingeniero HECTOR JASSON PAZ SOTO, 

automáticamente pasa a ser socio de la COMPARTA DE TRANSPORTES 

PESADOS "LEONCIO CABRERA S.A.%, con el número de acciones 

adquiridas por compra.- QUINTA.- Enterados del Lontenido de la 

presente, las partes, la aceptan en su totalidad y se facultan 

reciprocamente para pedir la inscripción en el Registre 

  

Mercantil del cantón Laza, para que surte los etectas legales
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correspondientes. Usted señor Notario, dignese insertar las 

demás rláusulas de estilo para la plena validez de la 

  

presente.- Atentamente. 7) Dr. Willem Buárez Loyola. Hasta 

  

aque la presente manula que queda elevada a escritura pública 

y que los romparecientes la aceptan en su totalidad.- Cédulas 

de ley presentadas. Se vbservaren los preceptos legales que 

el caso requiere.” Formalizado el presente instrumento publico, 

yo el Notaría lo leí integramente a los olorgantes quienes 

  

ratificándose en lo expuesto lo suscriben, todo en unidad de 

acto, conmigo el Notario de lo cual doy fe.- Firman) José A 

Beltrán Patiño. Marza L. Piedad Medina Zhingre.- Héctor J. Faz 

Soto.- El Notario Dr. Galo Castro Muñoz. 

Se olorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta 

FRIMERA COPIA, que la sello, signo y firma, en la ciudad de 

    
   

     
Loza, el mismo día de su celebracig; ega e la matraz 

de esta escritura, el documento ha spectivo. - 

 


